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' El Consti tu ció Aal, lamentándose <lel estaco en que se
balia la libertad de La imprenta co Francia, y del des-
potisüio que ejercen los ministros en U prohibición de
periódicos, se esplica en estos términos:
' »Se sabe ya el pretesto de que sehao valido para pro-

hibir la publicación del Librito de memorias , las Lunas
y el Espejo. Estos periódicos, coo arreglo à su título, es-
taban dedicados esclusivamente á loa espectáculos, y la
literatura y á las artes; y bajo esta cualidad no estaban.
al alcance de la acción ministerial. Para sujetarlos i» ella
ha sido poes necesario suponer, que habiéndoseles con-
denado anteriormente por haber tratado por incidencia de
niaterias política« , por- efecto de esta sentencia tenían ir- -,
revocablemente el carácter de periódidos políticos, y¡q«e
lAj b este aspecto la autorización del 'Rey era Dua con-
dición indispensable par« su ecsisteocia. Pero al cre r̂ esta
ficción (paru lo cual por otra parto »o tiene autoridad)
¿1el ministerio que firmó la orden de prohibición. »ogro
por lo menos legitimar el ecsorbitante uso que hacia de
BU poderío ? Nosotros no lo creemos asi."

 »En efecto , au» cuando se tratase» de periódicos que »
tiivTesen el Carácter declarado de políticos, y qué sin em- :
l>«rgo se hubiesen publicació sin la debida autorización
Roaltr no hay ley algún« que conceda al Gobierno la fj -
caUad de prohibirlos por uu acto inmediato de su podar:
este oó podría: bacer. mas que «eclamar la acción, del mi-
nisterio público., y pedir por su medio la imposición de
la's' penas establecidas-por la/;;ley, y los tribuuales mismos
nb podrían estendef él círctiío de las penas , y.dar 4 los
disposiciones prohibitivas del art. t.° de la ley de 17 de,
Marzo de i8za , otra sanción que la prisión y multase-
Aladas- .por eL artículo 6. ° de. b <ley ^le 9 de luuio de.
1819. El traspasar esta línea es establecer penas y jusur-,
ï»Sr las atrilmcione$ del 'poder ^legislativo. -La omnipotencia
iiiim'steHal ha poiüdo hacer sus ttntaüvas ¿para ello,; pero;
la auloHdad juíficial , acostuatibradá á venerar las leyes, ja-,
tóas ausil i i ira semejiíntes usurpaciones. ¡  / . . ?
"  »Varias veces hemos cdt».mado ya contra el; principio,

tie lu prohibición de-los periódicos-- literarios ;: muchos os-
«litores de la oposición y de |a ̂ ontraoposiciún ha« lován-'>
'ttfdo'tamlrien 'cl grito contra ,estos lastimosos abusos, dfi^*
la-fuerza ; y asimismo se han publicado algunos pufatcteil
res de abogados dados en el mismo sentido: por süípâ
te' han cumplido coa. su deber los defensoras dei' oficio
ílol ministerio haciendo las acostumbradas apologías. 'Los
débotes 'podían considerarse ya fenecidos, y la cuestión su-,
udentemente ventilada , cuando de repente se venílcó un
ïirtfcvo acto^de la injsma especie-, pero..aun .mosiabuslv»,.-
fiju e Tiao á easaQclur el catiuna do Ja arbitrariedad. IV

. . .
 .

eos días después de la prohibición del Esp^o se atrevió
á parecer con el título de la Esfinge un periódico, im-
preso en la misma forma y'redactado poco mas ó menos"
con el mismo espíritu; é immediatamente se echó sobre
é\ toda la chutma de las policía, y la Esfinge se vio de$-
tfuida a viva fuerza.

»No obstante con arreglo à su título , el tal periódi-
co era puramente literario ; ninguna sentencia, se había
ffrominciado aun declarando que hubiese faltado á su tí*
tuto j ni n i n g u na otra le hobia impreso el carácter inde-
leble de periódiòo político, ¿Porqué motivo pue«, y en
virtud de que derecho, ha acordado la prohibición el po-
der administrativo ? Acerca de este punto nos faltan los
documentos, pues no se ha tomado ninguna resolución̂
ni se ha notificado ocio alguno, y menos se ;ha -preceijjip
todo orden alguna. Los empleados de Ja-pólída han vl^i'^
cutado con el mayor silencio los imtiuceiones de su g€-
fe ; y él dueño del nuevo periódico se ha hallado despo-
seído sin saber nun los moltvos.de una medida que ha
podido consumar su ruina. . '  ¿ , i

t !>¿>íViéndonos obli^ntîos'ù brocar á tientas los funda«
mentos de esta'providencia, creemos hallarlos en la supuca-'«
ta idèûiidad del Espejo, y de \»-Esfinge. Ksta (hahrí>n di-<
cho) DO es mas que la continuación de aquel; habiéndo-
se pu*ís prohibido el Espejo también debe ser prohibida
la .

* »Todos1 conocerán que no nos toca ecsaminar lo que
puede haber de le|»íimenter verdadero en esta suposición̂
de identidad- Pero ¿ qni^n ha dudo à la autoridad* admi«̂
nístraliva el Derecho y el poder de probarla ? ¿ y adon-
de ¡riamos á parar, y cual seria nuestra gnraptia contra
los depositarios del poder si les correspondiese decidir da -

' un hecho para en en consecuencia formarse un derecho?-
Que se consulte á Montesquieu , y este drr*-las. conse-
cuencias de estas monstruosas coníasioneí». <

»Cuondo^en 1810 establecieron bs. cámaras ufla ceo'»«
süra temporal para los escritos periódicos, la Mttterv.a,
con anido de'sub^faerse à ella, dejó su tiLulo-y-y- cuntí-<
ntoó Àalieodo, pero .en folletos sueltos j y cadar ano coa.
tílnlo diferente. El ministerio dtf enionces ntj' se- valió de.

;, los empleados de póÜcía ^ sinô  que actídió Á lof tribt»<-,
i: »alea competentes, los cuales decidieron sobrê I» ideati- >

dad, y fallaron condenando á là Minerva* Ler fjue so hi-..
zõ"etítònbes ¿porqué no se hace ahora ? ¿Habràw recorto-
eido interiormente que la ley positiva desaprueba este gé~
nero de prohibiciones; y rezelando «n desaire lutiicial, se
habrán atenido ò Ia ley de su libre voluntad ? ¿ó bien ha-
brán temido la saludable, lentitud de la justicia, ^pu-
blicidad de un juicio solemne, y la elocuente y enérgi-
ca independencia de * los abogados? *

» En la prÄsente cuestión ya no insistiremos en ha-
blar raus acerca de lo que respeta particularmente-; à ta
Erläge ; perö4 repetiremos ¿W nuevo , por parecernos^cwf-,
clávente, lo 4ue temos 'dicho ya. varias veces, y es que
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ei «ístetna ¿è prohibición, inventada por el actuil minis-
terio, es esencialmente preventivo ; qua en luca r de cas-
ti farmi» infracción cometida y probada, tiene la iniMjtuei*
to sobre infracciones que no echten aun, que on ecsrsti-
r& n .quizás junas, y cuya posibilite! futura se tunda en
frivolas presunciones ; y que desde luego este sutein«! #
.. i _ J. . . . , . , , . t . , .. laniâlaf i / l i i col ín» \ ;\ Kl lor iMl -

Al lV ' . / i« 3 pi^ruM^d/i»» » t j -j  ^

directamente opuesto à nuestra legislación sobre la impren-
ta, que es puramente represiva , y que ha procurado ale-
Í'ar de sí, como otra*  tantas injust icias y absurdos , todas
as infracciones contingentes, y todas las penas anticipa-
das.

» La Gaceta, es verdad , ba procurado desmentir lo
qué tantas veces y con tanta claridad se ha manifestado
durante la discusión preparatoria tie nuestras diferentes le-
yes sobre la imprenta, pues ba supuesto que algunas de
estos tenían un carácter preventivo (lo que probaria posi-
t ivamente , sea «Helm de paso, que se habían hecho vio-
lando, U, carta); y que por ejemplo , la ley d« 17 de
marzo que da facultad n los tribunales reales para suspen-
der y aun pora prohibir la. publicación de periódicos que
tengan una tendencia peligrosa , decide sobre lo venidero,
y castiga una infracción que aun no ecsiste.

i .» Ks bien dificultoso el delirar mas completamen
te. ¿ Quién no ve ep efecto que la suspension y
la prohibición sou on esta ley penas establecidas, no
con respecto á los delitos que podrá cometer un perió-
dico en el t iempo que no se publica, s ino como un me-,
dio de. represión del ma! espíritu que habió manifestado en
dií'erentcs y sucesivos artículos, publicados ya , y cuya reu-
nión forma el cuerpo de delito i' Causa seguramente com-
pasión el ver .los grandes esfuerzos que se hacen para dar
una apariencia de legitimidad ú unas medidas á ias cua-
les nada podria legitimar. L;s desgraciadas apologías de
la gaceta manifiestan la debilidad de su causa , y casi no»
objigan á decirle con Rousseau: »Detesto ias mucsimas
>> malas mas aun que las malas acciones, Las pasipnes,

n los malas accione«) ; pero lus mac-
» simas malas pervierten à Ia razón misma, y no le dejan
» recursos para volver al camino de la virtod."
, » No piaremos ya adelante cu el ecsamen de esta

cuestión\ pues en muchos artículos, publicados succesira-
iiiente eu ;d i tere t» te s periódicos, se ha procurado dállela
suficiente -claridad ; pero,con todo, barcinos una reílecsion,
y - l e diremos al miuistro que por efecto de una interpre-
tación forzada se ha arrogado el derecho que impugna-,
mos del pi esente:

- » Para'arrogarse ub derecho semejante es necesario
» que hoya tuas qua induciooes especiosas., y que aprocsi-..

s forzadas. Son necesarias palabras taa claras y
» tun ter mi n :i n tes como lo es la ceso r bi lanci a del derecho
5> mismo. Aun en el caso de suponer qpe hay dudas, mas,
» bien debe restringirse que ampliarse el sentido que se
»quiere sacar de la ley , porque esta es de, ecsepcio« }

» y toda escepcioq debe circunscribir ;̂ estrictamente-den-,
Jî-lro del círculo que se le señala.

-»Deberían sér escrupulosamente delicados los depòsi-
?> Urios del poder para no admitir con ansia el sentido que
» mas adula ¡i su autoridad a espensas de las reglas pco-
» lectoras.'Habría algo de uoble.y.de generoso en ' la ' re -!
» serva; de. aquellos que para usar de un poder ecsorbitan-
» te del derecho común esperasen á que el legislador sa,
» los- dijese segunda, vez con mayor claridad, y evidencia."

, - » Nos apresuramos ti confesa) lo ; estas palabras no son
nuestras ; ..nosotros, lo único que hemos' hedió es variar la
aplicación. Sin duda que no se le acusará de ene aligo del
poder al orador de quien hemos tomado prestadas sus pa«»
íabras. Son de. un diputado que se sienta al lado derecho,
de uno! dé los órganos mas conocidos del ministerio, de
Mr. de Miirchangy, que su explicaba asi con respecto á
ios magistrados del t r ibunal de Poitiers en là causa con-
tra M¿ Catiueau,"
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Cádiz-il de Agosto. ' . : , ...
Concluya el articulc de ayer.

De consiguiente los hombres que amen de veras à su
patri a dtbéo evitar no lazo q«e por  sí solo puede 1er  bas-.

[a]
tante pira enredarnos, si leñemos la debilidad de entri
de lleno en esta especie de discusión. Los españoles
hemos dicho jamas que la Constitución de 1812 fuera u*&

obra maestra de política,- la reconocemos, si, como n¿ce
saria para nuestra salvación, porque ella fue en otra épcc~
!, tabla única que nos libró <!el naufragio. Ademas hetnoa
jurado defenderla , y los españoles no aomos perjuros ni
lo seremos jumas.

Los que creen que la Constitución del año 12 deKa

reformarse, y t|ue de consiguiente no merece la peno da
que nos empeñemos por sostenerla en una li d que les na-
rece tan desigual, proceden con una ligereza suma. La es-
periencio no h» podido todavia desengañarnos de su perfec-
ción ni de su imperfección; porque las vicisitudes que ha
sufrido desde que se promulgó, no han nacido seguramente
del principio escesivamente democrático que dicen predo«
mimi rn ella, sino de las intrigas délos partidarios del ab-
solutismo, y de los que trabajan por reduciroos a la es«
clavitud. '

Es tan cierto esto qne no hay tnas qne echar una
ojeada por la historia- de nuestra revolución desde el 7
de Marzo ?n at lelante, para convencerse de que las agi-
taciones qtíe hemos esperimentado no han sidoefecto de la
mejor ò peor división de los poderes constitucionales, sino
de las profundas in t r i cas d<¿ nuestros enemigos. Sin el oro
que ha derramado la Francia para corromper à tantos hom«
hres miserables, y sin la proteccioq que dispenso à l«s
facciosos cuando* no era mu» que un sjmple cordón sani-
tário el que es ahora ejército desocupación, la guerra ci-
vi l no hubiera llegado ;\ toum* .caractej, ui à devastar nin«
gunn de nuestras provincias, lil Gobierno tenia fuerzas su-
ficientes pora haber contenido «n su deber à los hombres
descontentadizos ; y por el estado a que habian quedado
reducidas las faccion.es,cuando los franpeses entraron per-
sonalmente à sostenerlas, se puede inferir fi i la acción del
Gobierno era ò no bastante par« haber estenpinado à todo
género- de .facciosos. El entusiasmo de los españoles por su
código fundamental era también una fuerza tan terr ible-
que , como vimos el 7 de Julio de 1820, la Constitución
no ' podia perecer mientras no se .echase mano para des«*
trnirla de medios mas directos y eficaces. Conducidos d$,
esta verdad los Monarcas de ' la santa al ianza, se propusie-
ron combatirla desde entonces no solamente con intriga, sino.
con el aparato de una fuerza respetable, à la cual creían
que nada se podría resistir. Las crisis que se han ido su«
cediendo desde esta época fatal, han procedido todas do
esta y de otras causas homogéneas, no de los defectos in*  .
trinsecos de la Constitución. A decir verdad, la esperien-
cia nada nos ha podido manifestar aun acerca del mèri)»
ò del demérito de nuestro còjigo fundamental, pues, ade*'
mas de que apenas hemos disfrutado un momento de trän« .
quilidad desde que se restableció, cuantos embates ha stH
irido tanto en su primera como en su segunda época, han>
procedido todos de c«usas,estrinseças é independientes da
su perfección ò do su imperfección. De consiguiente, loï{
quedei hecho de no haber subsistido ninguna de las cons-,
tituciones calcadas sobre lis del 91 j 9^» J los qu<r»l
ver U crisis que es t «un o s pasando en U actualidad , io-,
fjeren que hemos debido pensaren reformar la Constita-"
cion, puesto que de otro modo no puede subsistir, se han
fijado poco en las causas que han producido tos disgustos,
que incautamente la atribuyen, pues no ha sido su ioílujo
que los ha causado, sino el de los enemigos de la IH
bertad. . , . "

Los que creen que à fio de poner un término a la
guerra convendría abrir la puerta à transacïones con el
enemigo, proceden al mismo tiempo con muy poca pre-
visión , pues la cuestión uo versa sobre si la Constitución,
se ha d« fondar sobre estas ò las otras bases, sino so-
bre si ha de subsistir ó no la libertad. Cuanto sabemoí
de las operaciones públicas y secretas de la santa ohan«,
relativamente á esta materia, no tiene mas objeto que el
de minar la libertad del muado para hocerla desaparecer.
Es verdad que uo en todas partes la han podido a^car
de unimismo modo, pero fieles à su primitivo MP-tfgP '
han transigido con la libertad cuando no han podido des-
truirla, à la manera que lo han hecho en Ñipóles y en
Turin reservando sin embarco el. verificarlo á la prnuer«
Q90SÍ9». W T«* «a Bspa^ft tóUraa gwrdado poc el ow

.
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ènto ol¿nna consiaerncîon, porque á pesar de sn prépo-
|° c¡a nunca pudieran créer 'qoe la Naciori que por tao-
» s anos se defendió 'del conquistador del siglo y y q«e aï
c dio con ¿t en,t ierra, hubiera consentido en ser trata-
í}° co'n VilipeniVioso desden, Pero ahora quío la serie de los

esô  tes h.v facilitado-él estenderse por muchas de núes¿
?Ug provincias, y q«« k> qu3 solo es ud efecto de un*
deíorganixicion momíiitinaa «ocidental lo atribuyen al odio
«uè-sé n>3 n'^P'ß'M0 eotre '°8 «»P^ñ'iles la Constitución!
de Ca'diz nò habla que esperar ui paz rii treguas si tuvié-»
fam'tt la debilidad de dí>rno9 -i Ira0!(8cion¿

tío que han heclio nuestros enemigos cuando la can̂
«a de la' l ibertad presentaba tod&vfa uoa' actitud terrible,
v cuando el éésito estaba c^si pronunciado a nuestro fa»
tor es ño seguro aouocio de lo que harán cuando ya'
j^atlá tengart que temer. Poco ioiporta -que el Sr. cluque
de Ao^ttlema veng» ahara dando maestras do un arrepen-1

timientu tardío",*  porque aun' cuando no estuviéramos li -
gados por el soleuinísitn-j voto de no consentir la mas:
pequeña alteración en nuestro CóJigo fundamental, la Con-
ducta que quiere adoptar ahora el Sr. duqua es tan su-,
inamente pérfida y sospechosa , que lejos de seducirnos
nos «firmaria mis y m»s en nuestra resolución dd morir
«vil voces antes que transigir.

^Creemos hab«r demostrado suficiente méate cuan fuera,
de propósito seria entregarnos ea la actualidad á la/v-'ma
cabil.acion dé si 1» Constitución de Ciidiz se^pqede rn<ijt>rar,
ó no. Los legisladores, à quienes debemos esta riquísimOí
presente, previeron que podia llegar el ciso de retacarlo,)
porque pravieron que debiendo marchar las leyes con las
tiempos, las circunstancias podrían obligar tal vez a hacer
en ejla algo u a modific*cioni Pero á fio de que esto 8o ht-;
cíese sin abuso, y sin perjuicio de la estabilidad que,.de->
be ser fCaractariítfica en toda ley fundamental, dispusieroó,
el modo y formi en que se dv.baria proceder á las alte»-,
wcíones que écsigierao bs circunstancias y el proveclio-
déla Nación.; Da consiguiente todo loxjue sea hablar abora,
acere« de que si la Constitución de Cádiz puede ó no
puede subsistir, es estemporàneo y peligroso, y dirigido,
esclusïvamento à dividir à los que deben estar intimamente",.
te convencidos" de: qué áoto dtífíadieadó ̂  Constitution;.*é'<;

defiBüáa ta libertad. (Grts. Esp.y W
' ' . . * - - .  -  ' '  /uru!-, .'...u-  ' '' ' '

BARCELONA 19 DE OCTUBRE.
- , - .' . *

7*0 mSTRITO MlllTAR,=z ESTADO MAYOR.
 ,^-í ' ''  1"  t'ï  'U ' >'"  W"  > ; :

(Orden generai, del 19 de octubre.} .. (

: No. resultando de/ft causa formada éo esta plaza al
teniente corooel graduado D. Diego^(Jarcú Ciro y '.al ca- .
pitao príinfr*  ayudante D. Jayme M>íl , wnboj ,'d.e . l.i .iM..4
N. A' jdê Geroaa 9. ° iig«íro,on averiguación .de la. cpoducr »
U militar y-política que han observado., cargo alguno eo .
IQ acusado , que pueda perjudicades en su buena .opinioa
m carrera militar.; se . hace notoria á los ouerpos. de U
guarnición; Ujno.cenc.ia.de G.ajfcia, Üaro y .MolL, p-irafia-,
tisfacciou de los iütaresados ea la orden dol <iia. ;

El gefü de K.M. —Albo
. , .
 :

, ;  VARIEDADES.

Continua let descripción del carácter y co.stumfaes de}

. hs habitantes de Siria. . ¡
El Gobierno hace nun mas contra ellos, pues no les per-

mite poseer bienes raices,- y las priva tie tal modo de to-
da libertad .personal, que toda su .vida están sujetas à uà
marido ó à uà padre, y no pudiendo disponer de cosa al-,
guna en està estado de esclavitud, se deja entender biea
que es harto inutit el procurar grangearse su aprecio, y
por consiguiente m»nifosta,r.làs. aquel genio festivo de que
tanto se prendan. Ë-ite mismo Gobierno, y éstas-mismas
leyes, parecen sec la causa de la separación de-las ^muge-
rès, paos si*  no fuera tan fácil el divorcio, y.$\ no bol-
inera el riesgo de las violencias de los poderosos, acaso
se tendria rmírios reparo en dejarlas ver de todo el mundo.

Esta estado de las mugeres entre ios orientales es
causa.dç la.opQsicion de sus costumbres á las uuestsras,
pues llega a, tanto su delicadeza en.,este .punto que--ooo-
c« hablan do ellas, y seria iadecjrosy pieguatailes por

]
(

la áaluí <ïe W mngefea da.ou. casí. Eá preciso"lèner rotí-
cha familiaridad con ellos para hablar dé "esta «iateriá jy
lo que- oyen decir entonces "de nuestros usou y costum-
bres los llena de confusión y Asombro. No pueden figurarle
como andan nuestras mugeres con la tíara descubierta,
porque (jara ellos, es una seña] de prostitución ó; dé tíb
lance amoroso el descubrir el rostro ; til adertanr á^'Íma -̂
fciaarse como se las puede ver, hablar y toca r'sin emo-
ción , y estar Con ellas á solas sin1 propasarte" ó cosas
mayores. Esta admiración nos indica 1« opinión en qafe
tienen à las suyas, pudiendo inferirse de aquí cj'wV ignoV
ran absolutamente el amor del modo que nosotros lo en-
tendemos; que h necesidad que es la ba*e¿ careca éptrës
ellos de los accesorios que la hermosean; qua lá prívá'-
éion se hace sin sacrificio; que la ; victoria sé consigue
sin combate; que gozan sin delic-idezá,'  'y que pagan àia
intervalo del tormentó à la saciedad; Loi enamorados «oí»
alii como los presos que 'siírhjjre estáu uní dos, para engav-
ñar á sus guardas, y siempre dispuestos á raprovechar U
ocasión , porque esta es rápida y sé''presenta poca»''ve1-
ees. -, ' ' . ' '  ;

Discretos como'los conjurados, ocultan ¿u fcuéda di-
cha como si fu'îrauodèlit .̂ porque'acafrea las raistafls'co'nf-
8'ecuencias. tíl puñal, el''vfeaeno' y ßl plomo sigüért stem*
preà la indiscreción'; y -laisI mismas iñugereŝ por'io/mur1

cho que les interesa, soitr las mas decidida» à castigaría;
y sucede muchas veces q'trtí por vengarse se haccá toa»
crueles que sus maridos y eus(hermanos. Ksta severidad con-1-
serva l'as costumbres b'.istajite .purnsen- las poblaciones rus*-
ticas; pero en las ciudades .grandes, 'dòride la intriga ha*
Il a m»s recursos, no hay menos libertinage que entré oo-
sotros !, coo la sola diferencia de ser mis obscuro. Aífipoj
D »masco, y particularmente el Càiro, ho ceden en éste
punto à nuestras capitales de provincial Las mozos sóltê
ras son mny reservadas como en cualquiera otra parte',
porque el se les, llegara á descubrir algun desliz le»-còs-
ta ria la vid1*; . pero las mùgères Canada's se toman tanta ntaí
libertad cuanto han estado ma$ tiempo opr imidas, 'y ade-
mas suelen tener justos motivos de teogarse de-sua duo«»
ños; En efecto, k causa de h poligamia, permitida' por el
alcoran, la mayor psrte de ios turcos consume pronto
sus fuerzas vi riles j pues «o hay cosà mas'"comati*  ¿Jtíe oir
à hombres de treinta finos quejarse de impotenci a y siendo
esta la-enfermedad quemas consultan con-loft europeos»-pi*
dténdoles pildora» para-su remedio. La pesadumbre que esto
les da' es tanto mns acerba cuanto que entre los or ienta-
les se tiene por «na «frente la esterilidad, pues coaservao
todavia'el inisníVft aprecio que hacian los antiguos'de la
fecundidad; y la mayor dich« qué sé le puede;'desear- à
una doncella es que' logre pronto un*buen esposo que la
haga madreare uoa numeróla prole. ̂

Esta preocupación les (roce anticipar los matrimonios,
de tal modo que no es estráño ver casar niñas de nuevo
ò diez años con muchachos de doce ó trécie ; es verdad que
el teroor del libertinage y de las malas consecuencias quo
acarrea .por parte dé la póHcía turca contribuye mucho à
estos casamientos precoces, los cuales -deben también con*41

tarse entre las causas que originan la impotencia. La ig-
norancia de lo« turcos no l«s permite creer que esto pue*
da ser as!, y són tan' irracionales en esté pur»to, que no
quieren conocer los límites de la naturaleza, 'al misino
tiempo que están sintiendo su salud detérioradar; Tatnbiien
contribuye á èlio ..'su 'alcoran; pües è> pidfeta tuvo ä ben
insertaran artículo relativo á esta oWigacion ; y segnu es-
to tuvo razón Montesquieu para decir que la poligamia
era una causa tie despoblación en Turquía; pero es une
de las meóos poderosas, en «tención á que los ricos son
casi los únicos que tienen muchas mugeires. El pueblo, y.
par t i cu la rmente los habitantes del campo se contentai» coi*
una sola, y entre las dénias clases se encuentran también
hombres prudentes que imi tan este ejemplo, conviniendo
eu que basta una muger.

Lo que estas gentes cuentan de la vida domestica de
los maridos que tienen muchas mucres no es lo mas à
propósito para hacer que se les envidie su suerte, ni pa-
ra formar una alta idea dé esta parte-de la legislación de
Mahoraa. Sus casas son ef teatro de una guerra civil , pue»,
no cesan un instante tas riñas entre las mugares y las
queja» de-; estas al marido*  Las cuatro esposas legítimas se
quejan de que soa prafürid«a h» «»clavas, " y «s.Us dò que
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«e 1,1 abandona a los celos de «.US amas. Si baco algnu re
-caio h una de ellas, le da algun L gusto , ó le permite ir
al baño,,al (ostante quieren l;»s demás lo mismo, y s<;

: confabulan para hacer causa comt*n. Para que hay« paz
%siî ve precisado el poligamo à mandar como un dèspota,
,y entonces ya no ve. en ellas mas que unas esclavas ca
Ja ; apariencia, y le. aborrecen eu realidad.

En ve^no cftda una de estas mu gères .le asegura con
¡las mayores veras que le ama '»-'is que las otras; en vano
.se esmeran à porfía .cuando entra en el harem en prepa-
rar le la pi pn y lus chinelas ; eo presentarle la comida y

"  servirle el c.tf¿^en vano mieotras que reposa blandamente»
recostado en sus a l fombras, le espantan las moscas que le

 molestan : todas, esl.ts atenciones, todas estas caricias QO
.licúen mas objeto que sonsacarle a lgún regalo para aumen-
tar sus joyas y sutajuar, para que si llega el caso de re-
pudiar las puedan conquistar otro esposo, ò teuer uà re-
curso en estos efectos que son su .única.hacienda.

Son unas verdaderas cortesanas qne no p iensan mos?
.qq« W despojar á su amante antes que las ^deje ; y este
ornante sin deseos ,'miniado y agoviado de todo él üsti-

.«tio que causa la- saciedad , tro goza  ciertamente de una

.anorte envidiable. De este con jun to de circunstancia* na-
ce el desprecio %)«e hacen los';^fureos del secso femenino
y se echa bien tic ver que es su propia obra; porque

* cómo hau de tener.ellas aquel amor es-
elusivo en que consiste-. su mérito cuando se les da el
ejemplo cont rar io" j Cómo han de tener aquel pudor que
constituye su tirtud, cuando están viendo todos los dias
escenas insultante», de disolución ? lì u una palabra ¿cómo.
lian cíe tener buena.moral, cuando de ningún modo se
atiende á su educac ión? Los griegos han sacado á lo me-
nos esta ventaja de su religión, que no pudiendo tener
anas que una sola muger, están menos distantes de la paz
domestica.

Es cosa muy notable que, en ranzón de h diversidad
«le cultos, hay entre los cristianos y ios musulmanes de
)a Siria, y aun de toda la Turquie, una di ferencia de
carácter tan grande «orno si fuesen dos pueblos que vi-
niesen en dos distintos climas. Los viagères, y aun mas
nuestros comerciantes qus. t ra tan diariamente COQ unos y
con otros, convienen en que los cristianos griegos son por
ío común í 'nluces, malos, ment i rosos, viles en la adversi-
dad , insolentes en la prosperidad,.y.en fio de un carác-
ter liviano y mudable: al contrario los musulmanes; pues
aunque son vanes y arrogantes , tienen no obsbute cierto
fondo de bondad , de humanidad, y de, justicia/ y sobré
todo tina gran constancia en los reveses efe fortuna, y un
carácter decidido ooo qué $e puede contar. Este contraste
cutre hombres 4ueAl ve^.^aI o'un mismo cielo, no pue-
de meóos de eauftrllduairacio*  ; pero la difenda de preo-
cupaciones, ;y U de la acción del Gobierno en que viven,
ofrecen una razón clara de esta contraposición.

En efecto los griegos tratados por Ip¿ Turcos con la
»Hivet y el de/spreoio que; se trata à los esclavos, han
debido hacerse falsos para librarse dé la violencia con la
astucia, menti rusos, y viles aduladores , porque el hora-
l>r« débil se ve precisati y á halagar ai mas. fuerte; disi-
mulados y malos, porque el que, «ó puede véngaos« abier-
tamente pculia $u,od.io; cobarde;̂ ,y traidores, porque
el que na puede atacar.tíe frente ^acometo por detrás;
por ult'rœo insolentesen la próspera for tuna, porque el
íjue )Uga, á conseguirla á fuerza de bajezas uo puede me«
»oí de de^j^we, de;lo« desprecios que le haa habla--
oo.. , :.̂ .V- . " if í ;  ,

Hablando; cierto dia con un religioso sensato le hice
la jr«fleccion¡ de que de todos cuantos cristianos habían,
«nbido ea. estos fuimos tiempos, à pqestos elevados, ni
«no:,solo .»iqtirera s$ había mostrado, digno de su empleo.
tyrqhirn era sordidameute avaro; Sad.el.Kuri irresoluto
y apocado; *« h i jo ;f ic in( f i i r insolente y da cortos .'alean-
«es; Riz cobftTcle y picaro..'...." »Nuesà-os cristianos , .me,
respondió t «o,  t'^npo.ii  rmíno Ahecha á gobernar, por-
que no la han-^ejercitado en su juventud mas qua en des-!
nuotar algadqn. Ss pareçtítí à «queijos que stt,bea por pri-
mera v^.à I o;̂  tarraJos y. ae, les va Iq cabeza: comavte«
,«>«« /f^tìlf i  à lí>< Aceitunas; y ; al ¿jueso, se dap prie-
aas^ttocerjítt.repucs.tp,; tal contrario do los turcos, q.ue
CÜÖXÄ «sua htíchoA á «u)ad*r, y ;acpstuíttbrados, á. Ia ^™*

f*,]
pera fortuna.; uurç de ella como ai nunca hubiera de ni
riár. No debe echarse en olvido que los musulmanes creen
en el fatalismo, y están firmemente .persuadidos <Íe o«»
todo está predestinado.
; De.ahí nace aquella seguridad, que modera los tlcseo*
y el temor: de ahí la resignación armada contra el bien
y contra el mal, y^ una apatía quo cierra igualniento la
entrada á los pesares y a la previsión. Sufra el Musulmán
una gran pdrdida: despójenle de lodo cuanto tient», de
tnodo que quede enteramente arruinado,-y dirá coo mu-
ch« serenidad: asi estaba escrito ; y con esta palabra p«,
sa sin murmurat de la o p u l e n c ia á lá miseria : .esté pos-
trado en una cama con la ú l t i ma enfermedad, nada r ai-
tera su tranqulidod de ánimo; hace su ablución y su ora-
ción ; COUÜA en Dios y en el profeta, y dice con gran
sosiego a su hi ja: "vuélveme U cara ha,cia la ftïeca", y
muero en paz.

Los griegos, por el contrario, viven-fluctuando ètt*
tre el temor y la esperanza: su corazón está abierto à to-
das las pasiones, y solo evitan sus efectos cuando algunas
circunstancias particulares de su villa, y el ejemplo de los
musulmanes-, amortiguan las preocupaciones de s« infimcia«:
Añadamos ä estas observaciones otro;que comprende à ana-r
bas religiones, y es que los habitantes del interior del pais
son mas hombres de bien, mas sencillos, mas generosos, y
en fin tienen mejor moral que los de las ciudades de la
c'osta, acaso porque estos últimos, como dedicados al co-,
racrcio, adquieren en este género de vida un espíritu msr*,
cantil, naturalmente enemigo de las virtudes que.estriban
en la moderación y el desinterés, . .

En vista de lo que llevo dicho de las costumbres cíe
los orientóleŝ  nadie eatrañaní que su carácter se resienta,
de ja monotonia d« su vida privada y de su esimio ci-
vi l . Aun en las ciudades donde hay mas actividad, -.como
son Alepo, Damasco y el Cairo, se reducen todas :las;
diversiones á ir á los baños y Ó á juntarse en los cafes
que »oto se pareceu á los nuestros en el nombre. ,

(Stt continuará*)

^^»Nos es imposible el sacar por ahora á nue.slrosiectores
de locusta, y:natural ansiedad de que se hallarán¿posci-,
dos hnstè saber ei resultado de la entrevista de hoy do
nuestros dignísimos Generales con el parlamentario Mr. el
mariscal de campo B,ron ds Berge, Comandante en Gefe
da la Artilleií a del 4- ° cuerpo del ejército franeés. Pero
nos cabe la mayor satisfacción á lo menos de poder ca-
si< asegurar, que tal vez dentro de pocas horas podremos
instrni^jen un todo
el obgeto y écsito
soádase , no -obstante,,. . .
nunca t)ien ponderado Gefe que nos manda y en las demás
Autoridades que dichosamente nos gobiernan ; descanse-!

mos en su iof-itigable tejo y amor patrio que tanto les
distingue y tributémosles en el Ínterin el hotnenáge do
respeto y adbesion que les son debidos à sus incesantef
ílfiRVelufl .  ' ' ' '  ' . . . . . . : . ' » . . .

f . .,,  . ¡Í

AVISO.

E» el dia de nWñana ao de once á doce dé elja sa
continuará en las casiis consistoriales la subasta oarn el;.or '̂
r'f^dö del lavadero público tie la'casa p¿st i in; 'y se tß*'
motara á favor del inas ventajoso postor si hubiese pro-
trbisícíon acUuiúiblc. . .

Barc(ílotta--í9 de octubre de i8a3. =; Por disposición;
del Rscmo.-A^tìutaifuiento Constitucional.— Fíaucisco Al5|
tés, Secretario,

í^i.':-¿  .,.  , *>-——  - -
. " ' ' . ¡ " .

TEATRO.
La obera seria co dos astos elei celebré Rossini :, tí

Donna del L^gò. . . .A la» 6 y H&
K~t^A- A» ^«f»»«0V. '/,X/. ré.Entrada de anteayer 4 4̂
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